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           Para los fines pertinentes, se agrega a los autos y se pone en 

conocimiento de la parte actora el depósito judicial efectuado por la parte 

demandada visto a folio 63 por la suma de $450.280. 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la anterior liquidación 

de costas efectuada por la secretaría del despacho (art. 366 del C. G. del P.).  

 

De otra parte, en atención a que se encuentra acreditado el pago del 

saldo faltante por concepto de liquidación del crédito y de las costas 

procesales, a voces de lo previsto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:   

            

         1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

instaurado por el CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ARRAYANES DE 

SUBA ETAPA I Y II – PROPIEDAD HORIZONTAL – contra RECIBANC 

S.A.S por pago total de la obligación. 

 

          2.- A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) documento (s) base de 

la presente acción. 

  

          3.- Se dispone la entrega a la parte demandante de los títulos de depósito 

judicial a órdenes de este despacho y para el presente proceso hasta el monto 

de la liquidación del crédito y costas aprobadas. Líbrese la correspondiente 

orden de pago, téngase en cuenta que al apoderado judicial de la parte 

demandante se le otorgo la facultad de recibir y cobrar títulos judiciales (fl. 

1).  
  

Para tal fin se advierte a dicho extremo que de conformidad con las 

Circulares PCSJA20-10 de 25 de marzo  y PCSJA20-17 de 29 de abril  de 2020 

y el numeral 8.7 del artículo 8 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 

2020, si desea que el pago de su depósito judicial sea abonado directamente a 
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una cuenta bancaria de su titularidad, dentro de la solicitud de pago debe 

indicarlo claramente, agregando la siguiente información: número y tipo de 

cuenta y nombre del banco; en lo posible, adjuntar la certificación bancaria 

con el fin de agilizar el trámite.  

 

         4.- Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

   

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 
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1Decisión  anotada en estado Nº 052 de 17 de julio de 2020. 


